
Proc.: VERBAL SUMARIO - RESTITUCIÓN DE INMUEBLE ARRENDADO 2021-00728-00 

Dte.: LUCY STELLA ORDOÑEZ CERÓN C.C 34.537.750 

Ddo: JORGE ANDRES SANTACRUZ CAICEDO C.C 10540159 Y OTRA  

 
JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 
CÓDIGO: 19-001-41-89-002 

 
LIQUIDACION DE COSTAS 

 
Popayán (C), agosto 11 de 2022. Procede esta secretaría dentro del presente proceso 
adelantado por LUCY STELLA ORDOÑEZ CERÓN contra JORGE ANDRES SANTACRUZ 
CAICEDO Y OTRA a liquidar las costas conforme a lo dispuesto en el numeral 5° de la 
providencia dictada el dos (02) de agosto de 2022. 
 

En favor de la parte demandante y a cargo de los demandados:  

Agencias en derecho $500.000 

Notificación personal Guía No. CU001410109CO $5.500 

Notificación personal Guía No. CU001505331CO $5.500 

Notificación personal Guía No.  YP004706377CO $9.700 

Notificación personal Guía No.  YP004706385CO $9.700 

TOTAL $530.400,00 

 
 
 
SON:   QUINIENTOS TREINTA MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE.-  
 
_________________________________________________________________________________ 

JUZGADO 002 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN – CAUCA 

 

 

AUTO Nº 2343 
 

Popayán, Cauca once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

La presente providencia se notifica en estado N.º 087 del 12 de agosto de 2022 

 

1º.-  La liquidación de costas que antecede, quedará APROBADA en su totalidad una vez 
quede ejecutoriado el presente proveído, conforme lo establecido en el art. 366 del Código 
General del Proceso.  

 
NOTIFÍQUESE 

Firmado Por:

Victor Fabio De La Torre Vargas

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 002 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples



Popayan - Cauca
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